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La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 2 de julio de 1964.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior 'por la que se anuncia segunda convocatoria del 
cupo global número 63 (vehículos especiales, denomi
nados Dumpers).

La Dirección General de Comjercio Exterior comunica lo si
guiente: ; jEn uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fechá 5 de agosto de 1959, esta Dirección General 
ha resuelto abrir el cupo global numera 53 en segünda conyo- 
catoriai «Vehículos especi9,les, denominados Dumpers» (partida 
arancelaria 87-02 B 2).

Las condiciones de la convocatoria son:
1. a El'cupo se abre por cantidad no inferior a 30.000.000 de 

pesetas (treinta millones de pesetas).
2. a Las particiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías, glo- 
balizadas», que se facilitarán en el Registrp General dé este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones regionales.

3. a Este cupo se considerará abierto desde el 15 de agosto 
al' 15 de septiembre, admitiéndose solicitudes de importación 
con cargo al mismo .dentro de las fechas citadas.

4. a A la solicitud se acómpañará certificado del Ministerio 
de Industria, en el caso de empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales, monopolios estatales, empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidas)

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un ¿blo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. á Los representantes deberán adjuntar fotocopia del do
cumento que les acredite como tales. ^ i

7. a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, especialmente los relativos a «justificación de la 
neóesidad de esta importación» y «datos relativos a la entidad 
solicitante». , ,

8. ®^ Én la especificación se deberán hacer, claramente, cons
tar las siguientes características: marca, modelo, carga útil, 
tara, peso máximo en carga, velocidad máxima, distancia entre 
ejes, número de ejes motrices, marca, modelo y potencia efec
tiva del motor. ' , ’ ,

9. a A la solicitud se acompañara catalogo de los modelos 
solicitados.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, ios documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 2 de julio de 1964.--E1 Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos. *

' RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia segunda convocatoria del 
cupo global número 54 (acumuladores eléctricos).

La Dirección General de Comercio Exteriot comunica lo si
guiente : ^ i. jEn uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General 
ha resuelto abrir el cupo global número 54 en segunda convo
catoria «Acumuladores eléctricos» (partida arancelaria 85-04).

Las condiciones de la convocatoria son:
1.» El cupo se abre por cantidad no inferior a 3.000.000 de 

pesetas (tres millones de pesetas). <
2 a Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud de/importación para mercancías glo- 
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
I^inisterio y en los de sus Delegaciones regionales..

3.a Este cupo se considerará abierto desde el 15 de agosto 
al 1*5 de septiembre, admitiéndose solicitudes de importación 
con cargo al mismo dentro de las fechas citadas. . , ^ .

4» A la solicitud se acompañará certificado xlel Ministerio 
de industria, en el caso de empresas afectadas por el articu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales, monopolios estatales, empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidas). , ,

6.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las -incluidas en el cupo.

6.a Los representantes deberán adjuntar fotocopia del do
cumento que les acredite como tales.

7 a Será motivo de denegación la omision o falta de cla
ridad en el cumplimiento de los enunciados de los impresos 
éte solicitud, especialmente los relativos a «justificación de la 
necesidad de esta impórtación» y «datos relativos a la entidad 
solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario,' los documentos acreditativos dé cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid 2 de, julio de 1964.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Corñercio Ex
terior por la que se anuncia* segunda convocatoria del 
cupo global número 55 (aparatos . receptores de ra
dio y TV).

La Dirección. General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente: , / JEn uso'de la.facultad atribuida ptír el' apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agostó de 1959, esta Dirección General 
ha resuelto abrir el cupo globah número 55 en segunda con
vocatoria, «Aparatos receptores de radio y TV» (partida aran
celaria 85-15 A).

Las condiciones de la convocatoria son:
1. a El cupo se abre por cantidad no inferior a 8.500.000 pe

setas (ocho millones quinientas mil pesetas).
2. a Lás peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud dé importación pára mercancías glo- 
baltóadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones regionales.

3. a Este cupo se considerará abierto desde el .16 de agosto 
al' 16 de septiembre, admitiéndose solicitudes de importación 
con cargo al mismo dentro de las fechas citadas. ....

4. a A la solicitud se acompañará certificado del Mimsterlp 
de Industria, en el caso de empresas afectadas por el articu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales,, monopolios estatales, empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidas).

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia del do
cumento que les acredite como tales. . .

7 a Será motivo de denegación la omisión n falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, especialmente los relativos a «justificación de la 
necesidad de ésta importación» y «datos relativos a la entidad
solicitante». . . ^ j

8.a A la solicitud se acompañara justificación documentada 
de los «datos relativos a la entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración. '

Madrid, 2 de julio de 1964.—El Director general, Ignacio 
Betnar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se aiiuncia segunda convocatoria del 
cupo global número 56 (aparatos emisores y emisores 
receptores de radio).

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si-
^^^Erí^úso dé la facultad atribuida por el apartado cuarto dé 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General 
ha resuelto abrir el cupo global número 56 en segunda convo
catoria, «Aparatos emisores y emisores receptores de radio« 
(partida arancelaria 85-15 B). ,

Las condiciones de la convocatoria son:'

l.a El cupo se abre por cantidad no inferior a 25.000.0000 de 
pesetas (veinticinco millones de pesetas). ___

2 a Las peticiones se formularán eñ los impresos reglamen
tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo- 
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones regionales

3.a Este cupo se considerará abierto desde el 15 ae agosto 
al 1*5 de septiembre, admitiéndose solicitudes de importación 
con cargo al mismo dentro de las fechas citadas. .

4 a A la solicitud se acompañará ^certificado del Ministerio 
de industria, en el caso de empresas afectadas por el articu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales, monopolios estatales, empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidas).

6 En cada solicitud • deberán figurar uni^mente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo

6^ Los representantes deberán adjuntar fotocopia del do
cumento que les acredite como tales. _ _

7. a Será motivo de denegación Iq, omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, especialmente los relativos a «justificación de la 
necesidad de esta importación» y «datos relativos a la entidad
solicitante». . x.x= • ^ ^ x ^8. a A la solicitud se acompañara justificación documentada 
de los «datos relativos a la entidad solicitante».


